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Señor
Gerente General
INTERSEGURO COMPAÑiA DE SEGUROS S.A.
Av. Felipe Pardo y Aliaga N0 699, Oficina 302
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Tengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de alcanzarle la transcripción de la Resolución SBS
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VISTA:

La soliciturJ presentada por Interseguro Compañia de

Seouros (en adelante la Compañia) con tJu-óO de noviembrc.de 201,7' a través del Sistema 
'de

ilitñ i; ó.ntt.tot i.t .¿i,i.rrté óncóÑj, pol ri'-91?1. Pldu 
Ia modificación del producto "Plan

Garantizado", registrado con cooigo-sgé-Ñá'vtzOzztool¿o' cuyas condiciones mínimas fueron

aprobadas media-nte Resolución SBS N' 3938-2017

CONSIDE'tANDO:

Que, metliante la solicitud recibida con fecha 06 de

noviembrede2ol1,|aCompañiasolicitóaestaSupe,rintendencia|amodificaciónde|producto..PIan
ór'"rúttd.li registrado con Código SBS N' Vl2027l{)0146;

Que. a través de la Resolución SBS N" 3938-2017' esta

Superintendencia aprobó las Condlcione' |\¡ñit't' 
"i"'pórrdientes 

a dicho producto en el marco del

procedimiento de aprobaciÓn tot 
'itiáiit' 

ptttú' ¿rt traarse de un producto de v¡da individual de

iaroo olazo, conforme a fo ¿ispuerto in iu LLV l.i i:ont,.uto de Seguro, aprobada mediante Ley N'

Zgé¿0, en adelante LeY de Seguros;

Que, de :onformidad con lo dispuesto en el artículo 16'

,ere'9'i[¡1.",i:^':3'"]]'i:i"l::HT;il:'j,,iii,:J
A?'5::ff:t3;;*[:,'dil"'''i,'"Jji'ii..t'r*,.'' áo'L.9.:tTgfT*j"';.:'::'::5:,''Íil:
Resoluclon 5úb ¿u4+-¿v rr v JUJ "'|vv"'vq'|v"ev' - : -ion 

inrorporráa al Registro, se sujetará a los

" ' 1 , , ' . -" cualquier solicitud de modiflcación de la documentacl
J'' \ -i.ñ^é " "'". ,, 

".^aiilá.á, 
senataOos en los Sub0apítulos ll y lll de dicho Reglamenlo; e-sto es a

Que, po'su parte, el artículo 17" del referido Reglamento

)- " ;t"""" 
\¡ut'i PU ru 

"tniur á.ttu suptl.intendencia a efectos de
'':::'--r' . 

" 
establece los documentos que las empresas deber prest

modificar los modelos de las pÓlizas;

Que, er la meoloa que la Compañia ha cumplldo con l0

orescrito en el mencionado artículo lz. oel üamr:nto ae Relistro oe Pólizas, y considerando que el
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nuevo texto presentado cumple con la legal¡dad reqr¡erida por las normas v¡gentes, resulta procedente

la referida modificación y aprobación de la condición minima solicitada;

Que, en v¡rtud del Artículo Tercero de la Resolución SBS

N' 4462-2016 se modificó el artículo 10 del Reglamento de Transparencia de información y

Contratación de Seguros, aprobado mediante Resohlción SBS N" 3199-2013 y sus modificatorias, en

adelante el Reglamento de Transparencia; en tal virtud, corresponde la aprobación de las nuevas

condiciones minimas previstas en los literales j), k) y l) del precjtado artículo 10, de acuerdo al tipo de

seguro y caracteristicas del producto;

Que, con.:iderando que el producto "Plan Garantizado" es

uno de Vida Ind¡vidual de Largo Plazo, no conesponde la aprobación de las condiciones m¡nimas a

que se refiefen los literales b) y k) del arlículo 10 del Reglamento de Transparenciai referidas al

Tratamiento de preex¡slenc¡as y al Procedimiento p¿fa la renovación de la póliza, respectivamente;

Que, de acuerdo a lo señalado por la compañía no

aplicarán al producto "Plan Garantizado" las cond¡c¡ones mínimas refendas al derecho de

arrepentimiento, en tanto sólo se comercializa a través de promotores, así como tampoco el derecho

de reducción para los supuestos de aviso extemporáneo del s¡niestro;

Que, la presente resolución aprueba la modificación de

los articulos 9, 16 y 17, de las Condiciones Generales delproducto "Plan Garantizado";

En consecuencia, estando a lo opinado por el

Departamento de Supervisión Legal y de Contratos d(! Servicios Financieros y contando con el visto

bueno de la Superintendencia Adjunta de Conducta de Mercado e Inclusión Financiera; y,

En uso de las atribuciones conferidas por los numerales 6

y .19 
del articulo 349' de la Ley General del Sistema Financiero y del sistema de seguros y orgánica

áe la Superintendencia de Bañca y Seguros, aprobada por la Ley N' 26702 y sus modificatorias; la

Ley de Seguros, el Reglamento de Transparencia y el Reglamento de Reg¡stro de Pólizas;

RESUELVE:

Afículo Primero.' Aprobar la modificación de los

artícuios 9, 16 y 17 de las condiciones Generales dei ploducto "Plan Garantizado", cuyas condic¡ones

minimas túeroñ aprobadas mediante Resolución sBS N' 393&2017 de fecha 05 de octubre de 2017 
'

solicitada por la iompañia; como consla en elAnexo N' 1 que forma parte integrante de la presente

Resolución.

Artículo Segundo.' La Compañia deberá disponer la

inmediata adopc¡ón de las medldas pertinentes para la p ena apl¡cació¡ de la modificación del modelo

Oe pOtiza coréspondiente al prgducto denom¡nado "Plan Garantizado", incorporado en el Registr6 de

modelos de pólizas de seguro y notas técnicas; Ia que será obllgatoria en los contratos que celebre

una vez tranicurri¿os feinia (3d) dias calendario de notificada la presente Resolución,

... Artículo Tercero" Conforme a lo dispuesto en el art'lculo

11" del Reglamento de Transparencia, La compañia, debefá difundir a través de su página web, el

modelo de;óliza correspondiente al producto "Plan Gatantizado" modif¡cado, coniuntamente con la

Los L.ú.¡r'sl( 211'L¡ñ¿27 - Pedt fé!¡': (51'') 6309000 F x: (511) 630923c
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Resolución sBS N. 3938-2017 y la presente Resolucitin; en el plazo de treinta (30) dias calendario,

no oudiendo a partir de dicha fecia comercializar el modelo anterior de la poliza'

Registrese y comuníquese,

,-bt# :
, \"8íW ¿"/
!,0",,^"0/.¡3
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AT{EXCI NO I
CONDICIONES IJ|¡NIMAS APROBADAS ADMINISTRATIVAMENTE

ARTICUL0 N" 4: CAMBIO EN LAs C0NDICI0NES C0NTRACTUALES

Durante Ia vigencia del contrato La Compañia podrá modificar los términos contractuales, para lo cual

deberá comunicar al contratante dichos cambios p¿ra que en el plazo de cuarenta y cinco (45) dias

computados desde la fecha de notificación al cont"tante, pueda anal¡zar los mismos y tomar una

decisión al respecto. La aprobación del Contratante será de forma previa y por escrito. La falta de

aceptación expresa de los nuevos términos no generrará la resolución del contrato, en cuyo caso se

respetarán los términos en los que el contrato fue ac(rrdado.

ARTICULO NO 9: PAGO DE PRIMA Y CONSECiJENCIAS DE SU INCUIIPLIMIENTO

En caso la prima pagada pol.el contratante no sea una prima única, el incumplimiento del pago

establecido en el Convenio de Pago or¡gina la suspelsión automática de la coberlura del seguro una

vez transcunidos heinta (30) días desde Ia fecha de vencimiento de la obligación, siempre y cuando

no se haya convenido un plazo adicional para el pago. Para tal efecto, La compañia deberá

comunicai de manera cierta al Contratante y/o Asegrlrado, el incumplimiento del pago de la prima y

sus consecuencias, asi como indicar el plazo con el que dispone para pagar antes de la suspensión

de la cobertura del seguro. La Compañía no es responsable por los siniestros ocurridos durante el

período en que la cobertura se encuentra suspendida.

En caso la cobertura del seguro se encuentre en suspenso por el incumplimiento en el pago de

primas, La Compañía podrá optar por la resolución del contrato, no siendo fesponsable por los

siniestros ocurridos en tales circunstancias.

Se considerará resuelto el contrato de seguro en el pl¿tzo de treinta (30) dias, contados a part¡r del día

en que el contratante recibió una comunicación escrita de La compañia informándole sobre esta

decisión.

cuando Ia resolución se produzca por incumplimientr) en el pago de la prima, La compañ¡a tiene

derecho al cobro de la misma, de acuerdo a Ia proporción de la prima correspondiente al periodo

efectivamente cubierto.

No obstante lo anteÍiormente Señalado, si La Compañia optase por no reclamar el pago de la prima

dentro de los noventa (90) días calendario desde el vencimiento del plazo establecido para el pago de

la prima, se entiende que el contrato de seguro queja extinguido sin necesidad de comunicación

alguna por parte de La ComPañia.

Sea que el conhato quede resuelto o extingu¡do por falta de pago, L" Compañía queda facultada a

"rfiá 
f. cobranza ¿e las primas impagas correspordientes al período cubierto, incluyendo t0d0s

aquellos gastos de cobranza generado! por el incumplimiento. Los gastos serán debidamente

indicados por La Compañia en el Condicionado Particul'¡r.

sin periuicio de lo expuesto, La Compañ¡a no será fesponsable por las omisiones o faltas de diligencia

del Conhatante que produzcan atrasos en el pago de la Prima'

Los Lau¡ot$ No 214 - L¡ne 27 - P..ú Totl,: (!i11) ü09000 Fex: (511l630923C
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No obstante lo anteriormente señalado, si hubiera t¡anscunido el plazo de dos (2) años de vigencia de

la Póliza, se aplicará lo dispuesto en el futículo N' 15 d,¡ estas condiciones Generales, "Derecho de

Rescate, Préstamos y Reducción" sobre la reducción del seguro.

ART¡CULO N" 11: NULIDAD DEL CONTRATO

La relación contractual establecida con el Contratante, regulada mediante la presente póliza, será nula

por causal existente al momento de su celebración, es decir no t¡ene valor legal alguno, en los

siguientes casos:

(i) Por reticencia y/o declarac¡ón inexacta de circuntitancias conocidas por el conkatante y/o

Xsegurado, que hubiese impedido el contrato o modificado sus condiciones si La Compañía hubiese

sidJinformada del verdadero estado del riesgo, siempre que medie dolo o culpa inexcusable del

contratante y/o Asegufado. La nu¡¡dad deberá ser invocada en el plazo de treinta (30) días desde que

La Compañla conoie la relicencia y/o declaración ¡n{}xacla. La nul¡dad no procede cuando las

circunstancias omitidas fueron conteñidas en una pregunta expresa que n0 fue respondida en el

cuestionario y La Compañia igualmente celebó el contralo.

(ii) Por declaración inexacta de la edad del Asegurado, si su verdadera edad, en el momento de

óñtrada en vigencia del contrato, excede los limitei establecidos en la póliza para asumir el riesgo, En

árt" i*o se- procederá a la devolución de la prima pagada. La nulidad no procede cuando las

circunstancias omitidas fueron conlenidas en una pregunla expresa que no fue respondida en el

cuest¡onario y La Compañia igualmente celebró el contrato.

L.. l

(iii) si al tiempo de la celebración del contrato se hab a pmducido el siniestro o desaparecido la

posibilidad de que se Produzca.

(iv) cuando no exista intefés asegurable al tiempo del perfeccionamiento del contrato o al in¡cio de

iui éü.tor. La Compañia tiene derecho al reembol¡o de los gastos, los mismos que serán

debidamente sustentados.

Cabe precisar que la póliza será indisputable para la Cornpañia si transcurren dos (2) años desde su

ceie¡ác¡on, exiepto iuando la reticeniia o falsa decla¡ación sea dolosa y causa directa del siniestfg.

Paratodas|ascausa|es,e|contratante,e|AseguradoosusBeneficiariosperderántododerechode
reclamar indemnización o benelicio alguno relacionado b€Úo esta Pól¡za

En el supuesto del numeral (i), et Contratante, por conceplo de.penalidad' perderá.todo derecho sobre

;r;ri;;;;;érd6 a La compañia por el primer (1) añc de vigencia de ta retación contractual. Para

las demás causales La Compañia realizará la devoluc¡0n le las pnmas

La devolución de la pnmas se reallzará quince (15) dias después a la comunicación de la nulidad'

Si el contratante y/o Beneficiarios desisnados-va hubreran cobrado elI",d-t 
9:31111?13:Jili3''3

,irlriliü iiñriéiiJñ;;il;; ia iompania et capirat percibido, más intereses lesales,

v iiiü-rti-r á-qi,. rt;breá lusar oicho monto será.compentg!,1..1t:11^p:T,lJendiente de

p.ipátt i.l. C..pañial si lo hubiere. Los gastos serán debidamente sustentados

Los L¿ut l@tlo211-L¡na27'PoÍú lo¡l': (5tl6;fog1oo Fex: (5ll) 63N239 
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ART|CULO NO 12: CAUSALES DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

La Póliza se resolverá, perdiendo todo derecho emarado de la misma, a partir de la fecha en que se

produzca cualquiera de las siguientes causales conforme a la forma y plazos señalados en cada

supuesto:

a. Solicitud de resolución sin expresión de causa pof parte del Contratante, según el proced¡miento

establecido en el Artículo N' 13 "solicitud de Resolucirin sin expres¡ón de causa del contrato"l.

b. sol¡citud por parte del conkatante del retiro total del valof de Rescate, según el procedimtento

establecido en el Artículo N' 152.

c. por falta de pago de prima, según el procedimiento {)stablecido en el Artículo N' I 'Pago de Prima y

Consecuencias del Incumplimiento".

I ART|CULO N' 13: SOLICITUD DE RESOLUCIÓ SIN EXPRESIÓN DE CAUSA DEL CONTRATO

Ei 
"Cijrrriürt"-p6iá 

*fi.itar la resolución sin expresión de caus¿ del contralo,.para lo cual deberá no¡fcar dicha decisiÓn

;.i;;;f;lñ'ót;; mánor a tre¡nta (¡o) diai calendario de a fecha efectiva de terminación' adjuntando la siguie¡ie

documenlacún'
a.Carla de resolución sin expresión de causa debidamente suscnta y

D,Oriornalv copra del Documento de ldentidad

ó;'ii'i,áii lüi,¿'"-rr1ir.*" "ilói 
cJ^t,". ¿. se'ic¡o de At€nc¡ón at ctiente, que lisuran detallados en la web de la

Compañla iwww.interseguro com peJ' o a uavés de los mismos Inecanismos de forma' lugar y medios ltilizados. para la

;;;:i;;;;i ;"il;ti el coniáante tuviese atgún impedimento para reatizar peFonalmente el trámits antes indicado

deberá otorgar un poder notaflal para que un terc-ero lo realice €n su nombrg' a través de una carta poder con firma

leaalizada,
üt'áro"¡ia prooo",¿ a realizar los cargos y/o mbtanza de prirnas cor¡espondienles hasta la fecha de presentaciÓn de

;d#ü;il;i;;¿;;nto ¡no¡rr¿r. El-mnirato terminar¿ una /ez transcurfidos treinta (30) d¡as de la,recepción de la

so-ticiiu¿-¿e ta resoluci¿n sin expresión de causa, exlinguiéodose a dich¿ fecha todos los derechos y obligaciones de la

pi"r.nü polá, ,.1t" qre mnesponda la entrega áel valór de resci'te segun las Condiciones Particulares'

, ART|CULO N' I5: DERECHO DE RESCAÍE, PRESÍAMOS Y RÍDUCCIÓN - , .. .,

rlriir"riJ, v p.-üá oo, (z) a¡o, ¡e uigen.i. dá ia póliza, el contratante podrá solicitar por escfiio a La compañia:.

i.;i;t¡,;;;iúáá;;;fucate por et monto determinado en elcuadro de valores de rescate, elcualse encuenfa adlunto en

las Cond¡ciones Particulates. sin 
".¡a,go,- 

p'euitmente se dedrcirán.las geuq?s q!9 el Contratante tuviese con La

comoañia en relación a la plesente PÓliza. d" tttt ttnt"' cesnlá toda obligación posierior por pañe de L¿ compañia

i'Ji][,ij]rüi.ir]il a .orilró. L. i.rp.¡i" .*rin¡cirJalbontr:unre la fesáució¡r de ta pótiza, €onfofme al litefal t) dei

Articulo 12'.
2'obtenerpréstamospormontosquenoexcedan,ensutola|idad,¿|Va|ofdeRescatecorfespondientesegún|oindicadoen
las Condiciones Padiculares y suieto a las siguientes mnd¡clones:

;'üü;f""d;;;ipiá"r'o ," *¡,"'.uáqui., deuda antenof retacionada a la presente pól¡za que el contratante

tuviese con La Compañia

¡l Or" al tOttafno qu"¿e suieto a la tasa de interés y condiciones pactados en el Docum€nto Préslamo'

ÉL;;;ü; r#;iü vilencia ¿e ¡a'potiii, er pr¿stamo no se encuentre cancelado, se descontafá del Fondo

Garantizado el total o el saldo penoiente iei tismo ót t't" nlanera' el monto de cada Anualidad será reajustado'

Si exisliere un préstamo vigente y se pao,tt tl itt"plÁ¡ttto d() pago de la pnma'-el contrato de seguro se extingulrá

i.."iii,i¡i* i.! iir".t. isl) ¿iá ¿oo. l. irtr. oe pago de pnma, ón óuyo caso et Contralanle tendrá derecho a exigir el

valor de rcscat€, desmntada tooa suma que iáeuOaü in razon oet prestamo' la prima o cualquier otta causa relacionada a
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d, Cuando se solicite la cobertura del seguro fraudulentarnente en base a documentos o declaraciones

falsas según el procedimiento establecido en el último pirnafo del AÍticulo N" 16 "Aviso del siniestro y

solicitud de cobertura".

e. si dentro del plazo de quince (15) días de comunicada o conocida la agravación del riesgo La

compañía opta por resolver el contrato, deberá comuni:ar esta decisión al conhatante. Mientras La

Compañía no manifieste su posición frente a la agravación, continÚan vigentes las condiciones del

contiato original. El seguro de vida no podrá ser nodificado o dejado sin efecto, ni la prima

incrementada, como con¡ecuencia del cambio de act¡vidad del asegurado que este no con0ciera al

momento de la celebración delcontrato

f, En caso que el ofrecimiento en el ajuste de la prima yio suma asegurada no sea aceptada por el

contratante o que no se pronuncie sobre el mismo, cuando el contratante y/o Asegurado ¡ncurren en

reticencia y/o declaración inexacta que no obedece a dclo o culpa inexcusable y es constatada antes

de que se produzca el siniestro. La Compañia puede res)lver la póliza mediante comunicación dirigida

al contratante en el plazo de treinta (30) días computadc's desde elvencimiento del plazo de diez (10)

días oara el pronunciamiento.

g, El Asegurado tiene derecho a revocar su consentimiento por escrito en cualquier momento, en caso

é¡ Contraiante y el Asegurado sean personas distintas. En este supuesto la cobertura cesa desde la

recepción de djcho doCumento y la prima no devengatia será devuelta al Contratante, además del

Valor de Rescate, de corresPonder'

Encasoe|Cont|atanteoptasepor|areso|ucióndell]ontratodurante|osprimeros24mesesde
vigenclade|mismo,LaCompañíatendráderechoalaprimadevengadaporeltiempotranscurndo.n0
re"sultando aplicables penalidades o cobros de naturale;:a o efecto s¡milar. Asimismo, se devolverá la

Drima correspondiente al período no devengado.

En caso el contratante optase por el retiro total del Vak'r de Rescate o por Ia resolución del contrato

una vez tfanscurridos dos (2) años de vigencia de la Póliza en los supuestos de modalidad de pago de

Drjma oeÍódica, La Compañía entregárá al Contratarte además del Valor de Rescate' la pnma

correspondiente al periodo no devengado.

Cabe mencionar que en caso el Contratante hubiere elegido la modalidad de pago de prima Ún¡ca'

estaú|timaseencontraráinc|uidaen|osVa|oresdeRescateindicadosen|aTab|adeVa|ores
ó.Ln¡ru¿ot o.l condicionado Particular. En ese seltido, en los casos de prima un¡ca en que

,ou.sponOa entregar el Valor de Rescate por las catlsales de.resolución de contrato a) y b) del

pieserie arÍcuto, él citudo vulor contendrá en su cálculo la prima conespondiente al período n0

devengado.

En los supuestos señalados en los literales d), e) y 0, l'a Compañia se limitará a la devolución de la

onma no devenqada asi como el Valor de áósóat:, ¿e corresponderi deduciendo los gastos

,drinirtl.utiuot coil.espondientes, los mismos que serán debidamente sustentados'

Para|oscasosantesmencionados,LaCompañiapocederácon|adevo|Uc|ónde|aprimano
devenaada, teniendo como ptazo páiá lá l.uofuiiOn Oie:r (10) días hábiles posteriores a la resolución'

Los Leutelos N' 211' Lina 27 'Poú fefi': (i11!6309000 Fa': 15111 6309239 
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ARTÍCULO NO 15: AVISO DEL SINIESTRO Y SOLI(;ITUD DE COBERTURA

El aviso del siniestro deberá ser comunicado a -a Compañia por correo, teléfono o de forma
presencral, en el plazo de siete (7) dias contados desde ia fecha en la cual se tenga conocimiento de
la ocurrencia o del beneficio, según corresponda,

Las acciones fundadas en el contrato de seguro prescriben en el plazo de 10 años desde que ocunió
el siniestro. En caso de la cobertura de fallecimient'r, el plazo de prescripción para el beneficiario se
com0uta desde oue este tome conocimiento de la elistencia del beneficio.

El incumplímiento del plazo para realizar el aviso dr;l siniestro establecido en la presente cfáusula no
genera la pérdida de los derechos que pudiese tene'el Beneficiario en virtud del presente seguro,

Posteriormente, para la solicitud de cobertura, en caso el Asegurado fallezca durante la vigencia de la
póliza, el Beneficiario, su tutor o curador, según co responda, acreditándose como tal, podrá exigir la

exoneración del pago de primas pendientes presentando al Cenfo de Atención al Cliente de La

Compañía los siguientes antecedentes:

a) Originai o copia certificada del Certiflcado lvédi()o de Defunción del Asegurado, en formato oficial

completo. (La compañía validará en el portal web 'je Reniec que se haya inscrito el fallecimiento del

asegurao0)

b) Copia simple del Documento de identidad del(lrs) Beneficiario(s) del seguro en caso estos sean

menores de edad o extranjeros.

c) Copia certifcada del documento que acredite la calidad del(los) Benefciario(s) del seguro, de ser
necesario, conforme alArtículo N" 73.

d) Documento en que se designa al tutor o curador del Beneficiario, según corresponda.
e) 0riginal o copia certificada de la Historia clinica r)ompleta foliada y fedateada, en caso corresponda.

Si es que la muerte del asegurado fue causada pr)r un accidente deberá presentar adicionalmente lo

srgurentei
. Origrnal o copia certificada del Atestado o Informo Policial completo o Carpeta Fiscal, de ser el caso,
. Originalo copia certificada del Cerlificado y protooolo de necropsia completo, en caso corresponda.
. Origrnal o copia cedificada del Resultado de dos¿Ue etílico, en caso corresponda,
.0riginal o copia certificada del Resultado de Aná isis Toxicológico, en caso corresponda.

3 ARTICULO N" 7: DESIGNACIoN Y CAM8|o DE BENEF¡ClARloS
El Contratante debera designar a el o los Beneilciaros en forma expresa y por escrito en la Solciiud del Seguro quien

cob|ará el Fondo Gafantizado en caso el Asegumdo lallez0a durante la vigencia de la póliza y en la oporlunidad que se
establece en las Condiclones Particulares. El o los be¡efcia os se verán detallados en fas Condiciones Parliculares de esta
póliza. Sidesignase a dos o más benefciarios se entenderá que lo son por partes iguales y con derecho a acrecer, salvo se
mencrone lo contrano.

El Contratanie tiene el derecho de nombrar a el o los Benefioarios que desee a su lbre elecclón y crterio, s empre qle
ex sta lnterás asegurable entfe el Asegurado y sus beneficiarios.

Sid!rante lavgenciadela póliza, el Beneficia¡io falleciera cespués que elAseg!rado el Fondo Garantizado será pagado al

Beneficiario Conungente se!ú¡ lo establecido en el Arlicull N" 17'Pago del Fondo Garantizado. Sin embargo, si no se
h!biefa desig¡ado a un Beneficiado Conlingenle (en form¿ expresa y por escrito de parte del Contfalante), los herede¡os
legales del Asegurado -según ofden de p¡eiación (pdoridad) y dlsposiciones establecidas en el Código Civl podrán elegr
enlre solicitar el rescale de la Póliza inmedlatarnente o soli:ltar el pago del Fondo GaranUzado alfinalizar la vgenca de la
Poliza.

El cambio de Beneficiario se hará en forrna expresa y pcr escnlo en la póliza o en su defeclo en un tercef doclmento
legalizado por nota¡o público. Es váldo aunque se notifique a La Compañia después del siniestro.
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se dela expresa constancia que, en caso de muerte natural, la copia foliada y fedateada de la Historia

óiiniri-,óripi.t. *rprende: (i) la Historia clinica corrpleta perteneciente el establecimiento de salud

JonOe se Aiagnosticó la enfermedad que causó el deceso del Asegurado,la cual deberá contener el

Nroir. nn.óroputotógico del diagnbstico rniciat, en caso corresponda; y, (ii) la Historia clinica

completa perteneciente ál establecimiento de salud en donde se produjo el deceso

En caso de muerte accidental, la copia foliada y fedat€ada de la Historia clínica completa comprende:

t-j li Hirio¡. clinica completa perteneciente' al establecim¡ento de salud que realizó la atenc¡Ón

médica del accidente que causo el deceso del Alieguradoi y' (ii) Ia Historia Clinica completa

perteneciente al establecimiento de salud en donde se produjo el deceso'

De requertr La Compañ¡a aclaraciones o precisiones adicionales re,specto de la documentaciÓn e

;i;;;ó; presentaoa por el Beneficiário, deberá soli:itartas dentro de tos pfimeros veinle (20) días

oáióir. oJi"irt.'130j cias con los que cuenta La oompañía',desde 
Ja.eJesent?ción 

de 
!o-d-:srl:

iá.irunto, outaruoos en Ia póliza, para consentir, apDbar o rechazaf ei s¡n¡estro, lo que suspen0era

el plazo hasta que se presente la documentación e infolmac¡ón solicitada'

El siniestro se considerará aprobado en los siguientes casos:

1. Para el consentimiento expreso, una vez que el Beneficiario. haya, presentado todos los documentos

;q;;d;r;;i; ¡tesente póliza' ,i.tpá'v-'utnoo 'je dichos documentos se desprenda que el

siniestro se encuentra bajo la coDertura del presente seguro y no se encuentra en las exclusiones del

mrsmo; y que el seguro ,. .n.utntit 'uigtntt eti t'ú supuesto' La Compañía emitirá un

o.nunciámünto Oentr; de los treinta (30) diaJde presertada la solicitud de coberlura

2. Pata elconsentimiento tácito, si transcurridos más d" treinta (30) días calendario de presentados

todos los documentos exigidos put. iu iiq'lutiOn ael siriestro en la presente póliza La Compañia no

se manifestara sobre la procedencia o no de la solicitud (le cobenura

Sin periuicio de lo antes indicado' cuando La Compañía requiera contar con un plazo mayor para

üil!ritt*¡-r¡:r.ires aoicionates u oiteneieui¿enóias tuficitntes sobre la procedencia del siniestr0

oparalaadecuadaOeterminac¡ondesumonto'Ot¡t'¿solicitarlealBeneficiariolaampliacióndel
plazo, Sl el Beneflciario no ,o .p'utü ücátpánápoO'a p"*ntar solicitud debidamente iustificada

oor única vez y, requiriendo ,. irttt "-távát 
ai original' a la 

-superintendencia 
dentro de los

iJ't ,'ili!"t"it,J táói lias. La stít¡tté'itttá " proñunciará,de,manera motivada sobre dicha

solicitud en un plazo.máximo ou ri.iniul¡oi Jiár, bajo responsabilidad, A falta de pronunciam¡ento

áenl. O"Ooi o plazo, se entiende aprobada la solicitud

Si transcurrido el plazo adicional otorgado por la Superiltendencia La, Compañia no se pronunciara

sobre la procedencia oe ta sollci'iu'ci tttá-it tntinO"a tácitamente aprobada' realizándose la

exoneración de pago de pnt^ tái'tti*''oniottt t kr indicado en el segundo párrafo del Articulo

Ñl-z;niesgo cu¡ierto y Fondo Garantizado"4'

" ARTICULO N' 2r RIESGO CUBIERTo Y FONDO GARANTIZADO - ¡ ^ --^r

ilH['?'"':$xTixi"t",;f'i','d.,lffJ'"JlIlff.'fi';;:";i:i+:iT*!í:k'*ffi.;;;f¿?ti,;,'']:tr
[:ij;list*ii:rui*ír:5ffii:Ji5:ü:]:i:iffi::ri:,::'::H''LlJ!'Jn'u"'''''üoo"'*u'.
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Sinembargo,sisedieraelcasoenquee|contratante'BeneficianosoterceraspersonasqueactÚen
Jn * 

"piai.nt..ion, 
empleen, con o sin conocimient0, medios o documentos falsos' dolosos o

enoañosos a fin de sustentaf una solicitud de cobertura o para derivar beneficios de la póliza, se

#;;;;;] ini",,rn r,t; 13 "Causales de Resotución del contrato,' quedando resuelto el presente

ffi;ü.;;;;;ii; ra compania, at momento de derectar ta ocunencia de tos supuestos antes

.án.r*oo, mediante carta formal comunicará al contratante o Beneficiarios su decisión de resolver

la Dóliza en virtud de lo aqui establecido

ARTíCULO NO 17: PAGO DEL FONDO GAMNTIZADO

Ante |a sobrevivencia del Asegurado, e| contratante deheá so|icitar e| pago de |aS an.Ua|idades a la

corp.niállrtu .rpezará a-pagar el monto de las anUalidades correspondientes al contratante en

lr. il.r,rr' in¿l.uori en las con¿icones particulares. La solicitud puede realizarse posterior al

vencimiento o 15 dÍas antes del vencimiento de la póliza'

Si falleciera el Asegurado durante la vigencia de la Póliza' el Fondo Garantizado se pagará al

é...tir*. V, , frfii ¿e este, al gun.firiai, Contigente. A falta,de ellos, el Fondo será pagado a los

herederos legales del Asegurado, o. ,'uát¿o al oróen de prelación y disposiciones establecidas en el

Códrgo Civil.

ARTiCULO NO 23: MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE (;ONTROVERSIAS

1. l\4ecanismo de solución de controversias

,1.1 Via Judicial: Toda controversia, disputa, reclamc, lit¡gio, diverg-encia o discrepancia entre el

¡r.gráü"c-;ri,rtinte o Beneficiario y La compañía' referrdo a,la validez del contrato de segur0 del

que da cuenta esta pÓlrza, o qu.,ulá iomo cónsecuencia de la interpretación o aplrcación de sus

condiciones Generales o pa,rrcrüiás, su cumpliniento o incumplimiento' o sobre cualquier

ndemnizactón u obligación referente a la mlsma

Fjgiltft i'::fi :üni1i;ti*wlr*t1ffi i .t lhrili:ij [r*';:j:;"r'";r*":"":'H#

i!i:ffi S*:ii::llT"::T:i:il"::i: 33ilX'r'..?r Benericn io sesún ro,*:i,',^:i1 ono'" *" 17 'Paso der Fondo

i#:l",f{iá*ll;ini'"},:'ffi fi*ru;¡'Jl* 
g"'xlí;r#il1':l'ilTJd*r.#fiii::*:.r

las Condiciones Particulares de la PÓliza
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